
Num. 118 Domingo 22 ife Enero ae 1865-

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de ca^a s0ïïieinu,

Ias lúves y disposiciones generales dél Gobierno, son obli
gatorias,” para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bredeiSol. ,

Las leves, órdenes y anuncios .que se naanden publicar 
los Boletines oficiales^ se han de remitir por todas las 

anipñdades al Gobernador respectivo, por c «yo conducto 
se pasarán á- los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de h-brU y ^ de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administracipn, 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi-, 
nistracion Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excnio. Sr. Capitan Ge-

..,.. , '■ ■ L 9 ' - ■■<:«''■ ! d' nsí'? , •'H-L-f*
neral del distrito-,. Gobernador mi litar, Sr., Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la tínivefsidad, Judces de prï- 

; mera msiancia y demás autoridades militares judiciftlqs dp
la PrOyiRCia. , - . ;

L* .órdenes y disposiciones de. los^ Sres. Admihislrador 
Gohtadór y Tesorero’ de- Haciénda; pública, Administr^dqif 
de Pidídedados .y Rereclios.del Estadp,^ demás dependep^' 
cias 'de la Administrácion económica'provincial. '

5 .* Los anuneios oficiáles , sea cual fuere la Autoridad 
Corporac/^on de quien procedan. ........?

PRIMERA SECCION /Sueñas de J^amon Poncelù. DIRECCIOK GENERAL DE LA DËÜDA PÚBLICA.

PARÍR OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

______«affl»©®©®^""--------- '

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta.Real fa
milia continuai! 611 68^^ corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 21 de Enero de 18'^.

SECCION SEGUNDA

iVi^. 721.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
empleados de vigilancia y demás 
deoendientes de mi autoridad, pror 
cederán á^ía busca y detención del 
jóven Rainon, Pónceliz de oficio si
llero cuyas señas se, expresan á con- 
tinuaciom hijo, de doña Juliana An
tolín viuda y vecina de esta ciudad 
de la calle de la obra número 13, el 

’ cuaíha desaparecido de la casa pa
terna ignorándose su paradero.

En el caso de ser habido se le re
mitirá á mi disposición para resti
tuirle al seno de su familia.

Valladolid 18 de Eneró de 1865. 
—El Gobernador, Angel María Da-, 
carrete.

Edad, 15 años, estatura cuatro 
piés; color, sano; cara, redonda; pan
talón, color de lila; chaleco, de cua- 
drosnegros y blancos; chaqueta azul 
con pintas encarnadas; gorra, azul 
nueva; corbata, de merino color de 
rosa; botas ..^-.h^pçpro y un carrik 
blanco de paño piió nuevo.

JVúm. 722.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
empleado» de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y detención del 
maquinista Tomás Mambrig, del fo
gonero Antonio Guillamas y del 
guardafreno Benito San Martin, 
aquellos de nación Francesa, y este 
español y vecino de Madrid, Íos cua
les han servido en la compañía del 
ferro-carril del Norte,

En caso de ser habidos, se les re
mitirá 4 rni disposición, para que 
comparezcan ante el juzgado de pri
mera instancia de Briviesca, á pres
tar una declaración.

Valladolid 18 de Enero de 1865. 
—El Gobernador, Angel María Da- 
carrete.

RELACION de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, . procedente 
del personal, que se han entregado por estas .oficinas en ol ppesúp 
Julio último, para recoger con ellqs de -14 ífi§orúfía JP4 U^iVW^^ 
dicha clase de Deuda quç se han expedido en equival^yia db K- 
quidacioñes practicadas por las oficinas de Háciénda pública dé Va
lladolid, con expresión de su importe, causantes ó herederos á qui-eñés 
corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en qué lo 
han verificado.

Madrid 3 de Noviembre de 1864,—V.“ B.“—José G. .Barzán^Iaqi;
El Secretario, Manuel Á. Ulibarri. . ;

Número 
de salida 

de las 
facturas.

1

Su im

porte.

Causantes ó fieri^deJ 

rosúquienés j 
corresponden.

Apoderádos que las 

han recogido . ’

.Fécii^as ' 
en qúc lo 
han'vertí' 
ficadó.'®

109,162

*5

. 4,713 Toúaás Tomé y Nuñez Vicente Espinosa.
p-: a-'-bg
15 Julio.!'

JVí^w; 716.

Cuervo de Ingenieros 4^ Montes

DISTRITO DË VALLADOLID

En el dia 18 de Febrero pró^
ximo, desde las once de su maña- , 
na en adelante, tendrá lugar la 
venta en pública subasta, en las 
Salas Consistoriales de la villa de

Valbuena de Enero, y baje la pie 
sidencía de su Alcalde ‘CónstRúcio- 
nal, ¡os pastos dql mon^^^ 
villa, sirviendo de tipo la cantidad 
de 2,100 reales vellón. .

El expediente y pliego de condi- 
j ciohes se hallan eh la secretaría de 
1 aquel municipio, bajo las pualés ha 
' de gjrar ht subasta.

Valladolid 17 de Enero de 1865, 
—El ingeniero Gefe, Luis Gome?.
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Mm. 740.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
VALLADOLID.

PARTIDO JUDICIAL DE LA NAVA DEL KEY
D . José Cantalapiedra vecino ^ del 

comercio de esta ciudad, consul 
sustituto del Tribunal de comer
cio de esta pla^^a, y corno tal con 
el carácter de Jue2> comisario del 
mismo.

Extracto de inscripciones defeetnosús ejue se hallan en e 
partido desde el año de 1830 arde'1862 ambos

i registro 
inciusive.

de este

Hago saber: Que en dicho Tribu
nal ha sido declarado en quiebra don 
Juan Antonio Fernandez Mantilla 
vecino y del Comercio de esta ciu
dad, á consecuencia de haberla pre
sentado él mismo voluntariamente. 
En su virtud el Tribunal acordó en 
el día de ayer hacerla pública y en
cargo á todas las personas que ten
gan obligaciones á favor del que
brado , sean de la elasé que quiera 
que no lo verifique mas que al de
positario nombrado al efecto D. An
gel Santibáñez de este domicilio ba
jo la pena de que no le serán he 
abono. Así mismo las que tubieren 
eú su ' póder pertenencias de cual
quier género del D. Juan Antonio 
Fernandez Mantilla, harán la opor
tuna manifestación de ellas, á este 
Tribunal por medio de notas; en la 
inteligencia que de no hacerlo así 
serán tenidos'por ocultadores. Y 
para la celebración de la Junta ge
neral de acreedores está señalado el 
dia 3 de Febrero próximo y hora de 
las diez de su mañana en la sala do 
dicho tribunal; * apercibiendo á los 
que no se presenten por sí ó por me
dio de apoderados en forma que les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Eneiro de mil ochocientos sesenta 
y cinco,—-José Cantalapiedra.—Por 
mandado de S. S., Victor G. Ben
dito Marqués. '

Situación de los in
muebles y nom
bres con que son 

conocidos.

Naturaleza 
de las 
fincas.

PUEBLO'DE SIETE IGLESIAS.

' é'Conclusion.y

Números.
NOMBRES 

Anti- ■ Mo- .
der- de los interesados. '

guo. no.

Objetode 
las ins-. 

Linderos, cripcio- 
nes.

Años en 
que se 

verifica
ron.

Lastra, (pago de 
la.)

Puerto (pago del). 
Pezo (pago del.) 
Laneras (pago de 

las.)
Rágama (pago de)
Ruana '(pago de 

la.)
Ju^co albar (pago 

de.)
Carril (pago del. ) 
Pedreras (pago de 

las.)
Pozo (pago del.) 
Puerto (pago del.) 
Peñarubia (pago 

de.)
Pozo (pago del.) 
Ruana (pago de 
• la.) y •
Junco alvar (pago 

de.)
Puerto (pago del).-
Valdecarro (pago 

.de.)
Pedreras (pago de

. las.)
Varios (pagos en 

Evan de Arriba 
agregado á Sie
teiglesias.

Valdelobos (pago 
de.)

Távara (pago de 
la.)

Varios pagos.

Valdevite (pago 
de.)
No constan.

■ Id? ' '

Id. 
Id-

Id.

No consta. ' 
Camino deCastro- 

nuño (pagó del)

Noconstan.. '

Id'.

Haya (pago del,) 
. Np consta.

Rústica. 
Idem 
Idem.

Idem, 
Idem.

Idem.

Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem:. 
Idem.

Idem. 
Idem.

Idem^^

Idem. 
Idem.

Idem.

Idem.

Rústicas.

Rústica.

Idem. 
Rústicas.

Rústica. 
Rústicas.

Idem.

Idem. 
Rústicas.

y 
Urbanas.

no constan.

’ Rústica.

Idem.

nO constan.

Rústicas.
y 

Urbanas. 
¡Rústica, 

ídem.

«

10

» 

»

»

»

*

»

» 

>

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

» .

»

• Saturnino Alonso 
El mismo.
El mismo.

Elmismo.
Elmismo.

El mismo.

El mismo.
, Elmismo. -

El mismo.
Joaquin Alonso.

’ EI mismo. .

Elmismo.
El mismo.

Elmismo. -

EI mismo.
.Elmismo.

El mismío.

El mismo.

Gregorio Flores.

Paulino Flores.

Él mismo.
Paulino, Josefa y Lucia 

Flores.

'-?8gorio Flores.
María Francisca Belloso.

Gonzalo María Ulloa y 
Ortega.

Elmismo'.

Santiago Ricardo Marti
nez, José-Martin, Igna
cio Poncela y Manuel 
Gonzalez.

Marqués de Falces.

Alejo Vicente. .

Eusebia y Petra Hernán-, 
dez Santana.

José María^ Zorita y Ma
ría Francisca Belloso.

Juan Diez.
Petra Zarzuelo.
Felipe, Mariano y Carlois 
. Cruzado Pino.

No constan herencia, 
íd. Id.
Id. Id.-

Id. Id.
Id. Id.

, Id. Id.

Id. Id.
Id. Id.

Id. . id.
Id. Id.
Id. Id.

Id. Id.
Id. Id.

Id. Id.

Id. Id.
Jd. Id.

Id. Id.

Id. Id.

1857.
»

»
»

»

»
»

i860.

» 
»

»
»

Mm.^O'l.
ADMINISTRACION 

principal de Jdacienda pública de 
la provincia de Valladolid. 
Én virtud del remate celebrado, 

en el Gobierno de esta provincia, 
por Real órden de 13 de Octubre úl
timo fué adjudicada á D, Félix Per- 
'mi vecino de Medina del Campo la 
recaudación de cóntribuciones Ter
ritorial y de Subsidio de la expresa- 
da villa de Medina, BobahUa, Go- 
meznarro, Cervillego.de la Cruz, Ve- 
lascálvaro, San Vicente del Palacio, 
Rubi de Bracamonte, Fuente el Sol 
y Lomo viejo, á contar desde el l.® ' 
del corriente hasta el 30 de Junio de 
1860, y habiendo sido aproyada la 
fianza que presento, y dado cumpli
miento á las demás prevenciones 
que sé hácen en la Instrucción del 
ramo se le ha dado posesión del es- 

; presado cargo.
Lo que se hace saber pbr este 

periódico OJícial para que reco
nociéndole por tal recaudador los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
de los expresados pueblos le pres
ten los auxilios de instuccion y 
lós que contribuyan en los mismos 
le paugen en los plazos que las 
instrucciones previenen,

Valladolid 19 de Enero de 1865, 
—Justo González Romero.

»

»

» 

»

»

»

»

.»

»

»

»

»

»

»

»

»

Id.

Id.

Id.

id.
. Id.

Id.
M.

M.

Id.

Id.

Id.

Id. 
íd.

Id,.

Id.

Id.

Id.

hipoteca.
Redención 
decenso.

herencia 
censos.

Redención 
de censo. 

Redención 
dé censos. 

Id.

herencia.

Redención 
de censo.

Id.
Id.

herencia.

»

»

»

0
»

»
»

1861.

»

1862.
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ADVERTENCIAS.

Situación de los in
muebles y nom
bres con (tué son 

conccidos.

Naturaleza 
de las 
fincas.

Números.
NOMBRES 

de los intcresádés. LitíderOs.-

■ Objetode 
las ins
cripcio

nes.

Años de 
que se 

verifica
ron.

Anti

guo.

Mo
der
no.

• ------------- -—----;---------

Urbana. » » Simon Asensio. Id. compra. 1845.'-
Beal (calle.) 

No consta.
ídem.
ídem.

»
» »

El mismo.
Paulino Flores.

Id. Id. , 
donación

»
1847.

San Pelayo (sitio 
de.) Urbanas. » » María Francisca Belloso. Id. herencia
Ño constan. Idem. » Cecilia Másgas. Id. sucesión 

de
vínculo. 1853.

No consta. Urbana. ’» » Pedro Sandonis Fernán-
Id.dez. coinpra. . 18íj5.

Id. Idem. » »r Manuel Gonzalez. Id. Id. 1856.: .
No constan. Rústicas.

y 
Urbanas. » » Teresa Samaniego y Le-

1861.'mus. Id censos.
Al. Urbanas. Í» Gonzalo Maria Ulloa y

Id.Ortega. Id. Id.

crean interesados en las1 .;“ Las personas expresadas ó sus causas habientes ó representantes, ó los que se 
serin clones extractadas, pueden acudir á este registro a. rectificarías.2 .‘^ Para que dichas inscripciones defqctuosáá puedan''róctificarsé, se^presentaran en el registryfijsr o 

mentos de que resulten las circunstancias que fidten á aquellas, ysmo hubiese, documentos, una nota c 
se expresen cuya nota se extenderá de conformidad, y firmará por todos los interesados, entendiendose por 
estoscuando.-se regerá la falta á los linderos de una finca rustica, los dueños ne los predios colindantes.

3 .“’-Es necesaria dicha rectificácion para asegurar los- derechos^, que se refieren las insciipciou 
defect-aosas antedichas, porque despuos de trascurrido un año desde que empezó a regu la ley hip 
tecaria solo se considerará trasmitido el dominio de los inmuebles ó constituidos, modificudos o estingnidos., 
en p^nto ^eicá^^^^^^ Ses que les .afeQtem .en tanto quo resulten, de las an ígues p nuevas inscrip-
cfon^X^^5i para oponerse á terreros adquirentes, lo que se j ustifique:por medio de ^ufos ó en cual- 

^7' "^ lS^Ssque quedan ano^^s, si ■ 
ren dentro del año, contadodesde la publicación de es^te anuncio, (devengaren som la mitad de.honoiauos,

'ilTXtocU" ^Imtíotiáones de toda clase de censos, foros y otros gravámenes 
anteriores al año^de 1830, aun cuando por punto general, se ellas mmuciosameuto 1"^^.8

ST con ÍguÍ?“^iwiw por ÍXdores“insSpo?oneXfre^

en cMOcimiento -al hacer la inscripción (;ls. chaff hupas en los nuevos^
las expresadas “tiguas inscripciones fueron

Lo qué se anuncia ]5<iia que las personal 0 c ip ' q p u ° nrociren hacer constar esos mismos 
favor y no se hayan in-crito en el regfetm después do.-ia citada fee'll P™¿Xeles NotS W á 4 de 
derechos en el nuevo registro, para evitar asi los perjuicios que puedan seguirseles, Nava «el Key a
Octubre de 1864^—Diego Otero.

SECCION QUINTA

Ayuntamiento Constitucional
■ de Piña de J^Syuéva.

La Junta pericial de esta villa lía 
señalado el término de 30 dias, con
tados des i e el dia en que esté anun
cio se inserte en el Poletin Odcial 
do la provincia, para que los veci
nos de la misma y tersrateniente 
forasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan, presentar en tiempo oportu

no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
el presente, en la inteligencia, que 
pasado el término señalado, no se-, 
rán oidas las reclamaciones que pos
teriormente pudiesen exponer.

. Piña, de Esgueva Enero 12 de 
‘ 1865.—El Ale,aide, Antonio Muñoz. 
--P. S. M. , Tomás Bonajera y 
Campos, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Geria.

En virtud Me acuerdo de la Tunta 
pericial de esta villa, y á fin de dar 

t principio á los trabajos preparatorios 
para la base de la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1865 á 1866, sé hace sa- 
.ber á todos los propietarios y térra-

Ayuntamiento Cánstituownal 
de Villaverde. ■

Para que la Junta de repartidores 
de esté distrito pueda hacer la rec
tificación del padrón de evaluación 
de la riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha de ser base para 
la derrama de ja contribución terri
torial; del año económico dé 1865 
á 1866, precisa el que todos los pro
pietarios y colonos, denbo del tér
mino de 15 dias, á contar desde, e 
en que se inserte este anuncio en 
el £oletin Qfieial de la provincia, 

''’présenten relaciones de: las fincas y 
ganados que posean, lleven en co
lonia ó disfruten en esta jurisdicción 
prevenidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente y 
sin que se les oiga las reclamacio
nes que hicieren posteriormente.

Vifiayerde Enero ,18 de 1,8.65,- 
Nemesio Ataguero.

tenientes de esta villa y su término 
jurisdiccional, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Poletin Ojlcial de la provincia, re
lación es juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, ad
virtiendo á los que la tengan y no 
den dicha declaración en el citado 
término, que transcurrido esté, no 
les será admitida y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Geria 15 de Enero de 1865.-7-E1 
Alcalde, Diego del Caño.—ErSécre- 
tario, Julián Diez Óbregon.

Pireccion general de Loterías. 
Secretaria,

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2,500 rs.ñ concedido en cada acto 
á las huérmnas de Militares y Pa
triotas muertos en campaña, ha si
do' agraciada con dicho-premio do- 
ñaMaria Negri y Salvador, hija de 
Don Vicente, Miliciano Nacional de 
la Villa de Lucena, muerto en el 
campo del honor.

Lo que participó á V. S. á fin 
de ,que se sirva disponer se pu
blique en oí jSQle.tin, ,0Jíciaí j de- 

, más^^eriódicos de esa provincia-pa
ra que llegue á noticia de la inte- 
.re^dái

Dios guarde , a; V^ S. -muchos 
añóS‘. Madrid 9 de .Enero de 1865.
—José María Bremen-.

En Santiago dé!, Arro
yo -y casa de D. Agus
tin Sanz Pasítlodos, se 
venders éo subasta 116 
Olmos btíátantefuertes, el 
Domingo 29 de Enero 
de 1^65, á las: doce de 
su mañana.
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ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

Núm. 688.

NOTA de las compras de artículos de suministro adquiridas por esta Administración de mi cargo, en e 
de la fecha, para consumo del ejército y guardias que guarnecen _ esta plaza,- a tenor de lo mánda o p 
el Éxemo. Sr. Director general del cuerpo administrativo del ejército.

DIAS.
Pueblos donde se ve

rificaron las compras.
NOMBRES DE LOS VENDEDORES .

PRECIO.

Rs. cents.

Aceite.

arrobas,

Carbón.

arrobas.

Lana.

libras. •

14 Valladolid. Baltasar Crespo. 62 90 2) »

23 Idem. Juan Solis. ' 62 .60 » »

13 Idem. Nicolás 0. y Peña. 5 75 » 424

19 Idem. Santiago Fuente. 5 50 120

19 Idem. Pedro Marcos. 5 50 » 1136 »

24 Idem. Pedro Lopez. 5 50 » 187

14 Idem. Valentin Fernandez. 12 » » 2^

Valladolid 31 de Diciembre de 1864.—V/ B.”—El Comisario Inspector, Antonio Leon y Cobos.—El Ad 
ministrador, Castor de Novoa. * •

Caja de ahorros de Valladolid.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 39 imponentes, de 
los cuales 4 son nuevos, la cantidad! 
de reales vellón 9,724.

Se ha devuelto á petición de los 
interesados, la cantidad de reales ve
llón 32,779-42 en metálico.

Valladolid 15 de Enero de 1865. 
—El Director de semana, Eladio 
Chacer.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 16 
letras........

Se han cobrado por 
21 letras.. ....• .

Se han dado por 15 
emp eños sobre alhaj as

Sehan cobradopor 
10 desempeños sobre 
alhajas.................... >

Rs. CT.

65,826 *

125,300. »

9,910 »

9 591 80
Valladolid 15 de Enero de 1865.

—EljDirector de semana, Atanasio 
Alvarw.

ASOCIACION DE CRÉDITO 
MUTUO.

Habiendo acordado el 
Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, 
repartir un dividendo ac
tivo equivalente á 6 por 
ciento anual, por las uti

lidades del trimestre fi
nado en 51 de Diciem
bre último, los Sres. so
cios pueden cuando gus
ten, realizar su cobro 
en las oficinas de las ca
jas respectivas, asi co
mo tambien e! de las 
cuotas vencidas en la mis
ma fecha, divo reinte
gro hubiere sido solici
tado antes de 1." del cor
riente.

Valladolid 20 de Enero 
de 168§^P. A. del C.A. 
=E1 Director, S. Her
rero.

Se ha estraviado una 
vaca desde Tordesillas a 
Alcazarén, cuyas senate 

, son: pelo, negro; morita 
hasta verdinegra; un re
moline bastante grande 
de pelo en la testera, pe- 
sode 11 à 12 arrobas,

La persona que la ha
ya recojido puede diri
girse á José Velasco, Ai- 
cazaren,

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA 
DE DESCUENTOS.

Los Sre?. acrecdorrs 
de esta Sociedad cuyos 
créditos radiquen en las 
cajas locales deberán ob
tener de las mismas su 
reconocimiento y liqui
daciones; y la factura úni- 
da t lo- documentos; se 
presentará despues en la 
Dirección general.=Ga- 
ballero de Gracia 23.= 
Madrid.

Lo que se anuncia á 
los Sres. acreedoros de 
esta caja local de Valla
dolid para los fines con
siguientes.

v LOS ALCALDES Y AYUNTA
MIENTOS.

Don Benigno Villalba 
el más antiguo de los 
Agentes de negocios de 
esta capital, y Procu
rador de los Juzgados y 
Tribunales inferiores de 
la misma, continua pres
tando sus servicios á los 
Municipios y particulares 
ya se reclamen para tra

bajos auxiliares de las 
Secretarias, cobranzas, 
pagos, consultas etc., ó 
bien para litigios ú otro 
asunto de buena índole 
que quiera confiárséle.

'liene su casa y des
pacho calle de Zapico, 
núm. 2, cuarto principal.

Para el dia veinte y 
nueve del corriente mes 
de Enero se arriendan en 
público remate estraju- 
dicial dos molinos arme
ros, sitos en los términos 
de Bercero yBerceruelo, 
propios del Sr. D. Pauli
no Fernandez de Córdo
va, vecino de Sevilla. Las 
personas que quieran in
teresarse en este arrien
do, acudan á su Adminis
trador D, Pedro Rodri
guez Mestre, vecino de 
Tordesillas^ calle de San 
Antolín,número 11, quien 
enterará del pliego de 
condiciones y hora del 
rematé.

Hallándose terminados 
y à la venta los estados 
para el movimiento dé la 
población, ilustrados con 
las reglas y observaciones 
prevenidas para el más 
exacto conocimiento de 
las personas que han de 
llenarlos, se avisa a los 
Señores Alcaldes, á fin de 
que los puedan adquirir 
con la inayor economía 
en la imprenta de este 
periódico.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.
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